
 

EXTRACTOS DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA – RELIGIÓN. 

 

 

2.6.1 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

La evaluación de la materia de Religión Católica se realizará en los mismos términos y 
con los mismos efectos de las otras materias de la etapa. Deberá tener en cuenta 
todos los procesos de la actividad pedagógica que se desarrolla en el aula y prever las 
herramientas e instrumentos necesarios para observar el nivel de adquisición de las 
competencias específicas.  

En la medida de lo posible, en cuanto sujetos progresivamente autónomos y 
gradualmente responsables de su aprendizaje, los alumnos han de participar en la 
evaluación y el proceso seguido para la adquisición de las competencias específicas 
propias de la materia. Para ello se deberían combinar los diferentes tipos de 
evaluación: la realizada por el docente, autoevaluación del alumnado sobre sí mismo 
de forma que puedan tomar conciencia de su proceso de aprendizaje y sea 
progresivamente más responsable de él, y coevaluación entre iguales que debe 
desarrollarse en un ambiente de respeto y empatía. 

 

Las técnicas y estrategias para la evaluación deberán ser diversas, accesibles y 
adecuadas a la diversidad del alumnado. Se recomiendan herramientas como las 
rúbricas para medir el nivel de logro del alumnado, listas de control, escalas de 
valoración o cotejo, y los porfolios o diarios de aprendizaje, que constituyen soportes 
físicos y digitales que favorecen la recogida y sistematización de la información del 
proceso de aprendizaje. Estas evaluaciones pueden realizarse a partir de la 
observación del profesorado y entre iguales, de la autorreflexión, la discusión reflexiva 
y del análisis de productos, de modo que tanto el profesorado como el alumnado 
puedan dialogar sobre el proceso de aprendizaje, siendo el profesor o profesora quien 
defina los indicadores del aprendizaje 

La evaluación debe ser un proceso continuado a lo largo de todo el curso escolar, por 
eso, para sistematizarla se establecen tres momentos diferentes:  

▪ Evaluación inicial, que facilita la valoración de los conocimientos previos, las 
capacidades y las actitudes del alumnado, con objeto de adecuar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje a la realidad de sus posibilidades.  

▪ Evaluación formativa continua, que pretende conocer si se van logrando los 
objetivos propuestos, cuando todavía se puede intervenir modificando el camino para 
conseguirlos; es decir, evaluación del proceso y como proceso. Este tipo de 
evaluación tiene un especial carácter regulador, orientador y auto-corrector del 
proceso educativo desde su comienzo, lo que requiere una evaluación inicial previa. 
Cuando el progreso de un alumno no sea el adecuado, se adoptarán las medidas de 
atención a la diversidad que procedan.  

▪ Evaluación sumativa, en la que se valora, sobre todo, el grado de progreso en la 
adquisición de las competencias específicas expresadas en los criterios de evaluación. 



 

2.6.4 PROCEDIMIENTOS RECUPERACIÓN. 

Será el profesor el que establezca los procedimientos de recuperación y adjudique un 
porcentaje a la ponderación de cada criterio en la calificación final. Entre otros, podrían 
considerarse:  

– Trabajos que el alumnado va realizando  

– Actitud ante el aprendizaje  

– Pruebas de evaluación  

– Cuaderno de trabajo  

– Trabajo en casa 

 

 

2.6.5 PROCEDIMIENTOS EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA BACHILLERATO. 

En caso de no superar un trimestre, en el mes de junio el alumno tendrá la posibilidad 
de recuperarlo a través de un trabajo sobre los apartados no conseguidos. Cabría la 
posibilidad de una breve escrita si el alumno declina la opción del trabajo. 

 

 

 

2.6.6 PROCEDIEMIENTOS RECUPERACIÓN PENDIENTES. 

En el caso de pasar de curso y tener la materia de Religión suspendida el profesor 
presentará al alumno un breve dossier con actividades que deberá presentar el día 
indicado. Con este dossier, siempre que se realice bien, el alumno superará la materia. 
También cabe la posibilidad de una prueba escrita. 

 


